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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXI” LEGISLATURA DEL  ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA 
EL DÍA CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

  
Presidenta en Funciones Diputada Karla Gabriela Esperanza Aguilar Talavera.  

  
En el Salón de sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la sesión siendo las doce horas con treinta minutos del día catorce de noviembre de dos mil 
veintitrés, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico.  
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de orden del día. La propuesta de 
orden del día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 
 
1.- La Presidencia informa que el Acta de la sesión anterior, ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por lo 
que pregunta si existen observaciones o comentarios de la misma. El Acta es aprobada por unanimidad de votos. 
 
2.- La diputada Yesica Yanet Rojas Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por la que se reforman y derogan diversas disposiciones del Código Civil del Estado de 
México, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena, y de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Civil del 
Estado de México, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, formulado por 
la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia y la Comisión Especial de los Derechos de las 
Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia.  
 
Para hablar sobre el dictamen, hace uso de la palabra la diputada Claudia Desiree Morales Robledo. 
 
Suficientemente discutido el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobada en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
3.- La diputada Anais Miriam Burgos Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos del Código Penal y Código Civil 
ambos del Estado de México, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
morena, de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción VII del artículo 4.223, así como 
se reforma y adicionan dos párrafos a la fracción I del artículo 4.224 del Código Civil del Estado de México, 
presentada por la Diputada Paola Jiménez Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 281 del 
Código Penal del Estado de México y 4.144 fracción II, 4.224 y 4.225 del Código Civil del Estado de México, 
presentada por el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, de la Iniciativa con proyecto de 
Decreto por el que se adiciona una fracción IX al artículo 4.224 del Código Civil del Estado de México, así como 
se reforma el artículo 281 del Código Penal del Estado de México, presentada por la Diputada María Isabel 
Sánchez Holguín, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional y de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 4.224, 4.225 y 4.228 del Código Civil del Estado de 
México; así como el artículo 281 del Código Penal del Estado de México, presentada por el Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México, formulado por las Comisiones Legislativas de Procuración y 
Administración de Justicia y Familia y Desarrollo Humano. Solicita se guarde un minuto de silencio en memoria de 
la Magistrade Ociel Baena. 
 
Se guarda un minuto de silencio. 
 
Para hablar sobre el dictamen hacen uso de la palabra, las diputadas María Isabel Sánchez Holguín, María Luisa 
Mendoza Mondragón y Paola Jiménez Hernández. 
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Suficientemente discutido el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobada en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
4.- La diputada Luz Ma. Hernández Bermúdez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se realizan diversas modificaciones y/o adiciones al Código Administrativo del Estado de 
México, para integrar la Plataforma Digital VUZCAR de Registro Vehicular, para concesionarios y/o permisionarios 
de depósitos oficiales en el Estado de México, infraestructura sostenible y programas que combatan el cambio 
climático, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a las comisiones legislativas de Seguridad Pública y Tránsito y de Protección Ambiental 
y Cambio Climático, para su estudio y dictamen. 
 
5.- La diputada Brenda Gómez Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
y cuarenta y seis leyes locales, para utilizar en lenguaje incluyente la palabra “Gobernadora”, presentada por la 
propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 
dictamen. 
 
6.- El diputado Braulio Antonio Álvarez Jasso hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto para adicionar un segundo párrafo al artículo 9 de la Ley de Ingresos del Estado de México, con el 
propósito de otorgar subsidios al impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, así como la realización de campañas 
de regularización de vehículos con placas de otras entidades federativas, presentada por el propio diputado, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
La Presidencia la remite a las comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, para 
su estudio y dictamen.  
 
7.- La diputada Ingrid Krasopani Schemelensky Castro hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman el segundo párrafo del artículo 235 Bis del Código Penal del Estado 
de México y se adiciona la fracción XI recorriendo las subsecuentes del artículo 6.23 del Código para la 
Biodiversidad del Estado de México, presentada por la propia diputada y el diputado Enrique Vargas del Villar, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
Las diputadas Claudia Desiree Morales Robledo y Juana Bonilla Jaime solicitan adherirse a la iniciativa. La 
diputada presentante acepta las adhesiones. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio 
y dictamen. 
 
8.- La diputada Viridiana Fuentes Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adicionan los párrafos cuarto, quinto y sexto, recorriéndose los subsecuentes, al artículo 5° 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se reforma la fracción XXIV y añaden las 
fracciones XXV y XXVI del artículo 5° de la Ley de Fomento Económico para el Estado de México y se reforma el 
artículo 17 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, presentada 
por la propia diputada y los diputados Omar Ortega Álvarez, María Elida Castelán Mondragón y Fernando González 
Mejía, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Desarrollo 
Económico, Industrial, Comercial y Minero, para su estudio y dictamen. 
 
9.- La diputada Silvia Barberena Maldonado hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por la que se expide la Ley del Primer Empleo del Estado de México, presentada por la propia diputada, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 
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La Presidencia la remite la Comisión Legislativa de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, para su estudio y 
dictamen.  
 
10.- La diputada María Luisa Mendoza Mondragón hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
proyecto de Decreto por el que se adiciona un capítulo XXII denominado “REGISTRO ESTATAL DE PERSONAS 
AGRESORAS DE ANIMALES” al Código para la Biodiversidad del Estado de México, con el objeto de crear un 
registro estatal de personas agresoras de animales, presentada por la propia diputada y la diputada Claudia 
Desiree Morales Robledo, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
 
La diputada Ingrid Krasopani Schemelensky Castro y el diputado Martín Zepeda Hernández solicitan adherirse a 
la iniciativa. La diputada presentante aceptas las adhesiones. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Protección Ambiental y Cambio Climático, para su estudio y 
dictamen.  
 
11.- El diputado Martín Zepeda Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma los párrafos tercero y cuarto del artículo 38 TER y la fracción VII del artículo 78 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo y se adiciona el capítulo XVIII del funcionamiento del Parlamento Abierto y la 
Participación Ciudadana al Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano del Estado de México, 
en materia de Parlamento Abierto y mecanismos de participación ciudadana, presentada por el propio diputado y 
la diputada Juana Bonilla Jaime, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales para su estudio y 
dictamen.  
 
12.- La diputada Mónica Miriam Granillo Velazco hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto, mediante la cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de los Derechos 
de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, con el objetivo de garantizar la Salud Mental y Apoyo 
Psicosocial de las niñas, niños, adolescentes, ponderando el interés superior de la niñez, presentada por el 
diputado Rigoberto Vargas Cervantes.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar Social y a la Comisión Especial 
de los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia, para su estudio y dictamen.  
 
13.- El diputado Isaac Martín Montoya Márquez hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de 
urgente y obvia resolución mediante el cual se exhorta de manera respetuosa a los 125 Ayuntamientos del Estado 
de México, para que en el ámbito de sus competencias implementen programas integrales de mantenimiento, 
construcción o rehabilitación de calles y avenidas, a mediano y largo plazo, presentado por el propio diputado, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. Solicita la dispensa del trámite de dictamen.   
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
14.- La diputada María del Rosario Elizalde Vázquez hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo 
de urgente y obvia resolución mediante el cual se exhorta de manera respetuosa a los 125 Ayuntamientos de la 
Entidad, para que informen a esta Legislatura sus avances sobre el registro de artesanas y artesanos de su 
municipio, así como las actividades que han realizado para la atención de este gremio tan importante y que se 
realicen las acciones pertinentes para atender el fomento, el desarrollo y la promoción de la actividad artesanal de 
sus municipios, presentado por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. Solicita 
la dispensa del trámite de dictamen.   
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
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Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
15.- La diputada María Isabel Sánchez Holguín hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de 
urgente y obvia resolución mediante el cual se exhorta respetuosamente a las y los Presidentes Municipales de 
los 125 municipios del Estado de México, para que en el ámbito de su competencia realicen las acciones 
necesarias para nombrar o/y renombrar las vías locales de los municipios con el nombre de mujeres notables de 
la historia del país, con el propósito de visibilizar el papel de las mujeres en todo los ámbitos sociales e históricos 
en contextos locales, presentado por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. Solicita la dispensa del trámite de dictamen.   
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
16.- La diputada Lilia Urbina Salazar hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de urgente y 
obvia resolución mediante el cual se exhorta al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios 
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac (ODAPAS), para que con base sus atribuciones, 
establezca los elementos necesarios para garantizar que el agua potable que se suministra en el Municipio de 
Tecámac, se encuentre libre de contaminantes de conformidad con lo determinado por la Norma Oficial Mexicana 
NOM-127-SSA1-2021, presentado por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. Solicita la dispensa del trámite de dictamen.   
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
17.- La diputada Miriam Escalona Piña hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de urgente y 
obvia resolución por el que se exhorta respetuosamente a los titulares de la Secretaría de Finanzas y de la 
Secretaría de Salud del Estado de México a incluir dentro del Proyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno 
del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2024, mayores recursos para la prevención y atención oportuna de 
cáncer de próstata y a generar con los 125 municipios una agenda salud masculina y campaña de salud integral 
con motivo del mes de octubre, presentado por la propia diputada y el diputado Enrique Vargas del Villar, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Solicita la dispensa del trámite de dictamen.   
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
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también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
18.- La diputada María Élida Castelán Mondragón hace uso de la palabra, para dar lectura a el Punto de Acuerdo 
de Urgente y Obvia Resolución, para emitir un atento y respetuoso exhorto a la Comisión para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios del Estado de México (COPRISEM), para que realice visitas de verificación en los 
establecimientos de la entidad, que ofrecen cirugías plásticas, estéticas y reconstructivas, para determinar si 
cuentan con la autorización sanitaria correspondiente, presentado por la propia diputada y los diputados Omar 
Ortega Álvarez, Viridiana Fuentes Cruz y Fernando González Mejía, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática. Solicita la dispensa del trámite de dictamen.   
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
19.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Acuerdo con motivo de la integración de 
comisiones legislativas y comités permanentes. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, 
destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se 
sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Acuerdo es aprobado en lo general, por unanimidad de votos 
y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo 
particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a los comunicados siguientes:  
 
Diversos municipios del Estado de México, Tablas de Valores Unitarios del Suelo y Construcciones, para el 
ejercicio fiscal 2024, se contará con la presencia de personas servidoras públicas del Instituto de Información e 
Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, martes 14 de noviembre, al término de la 
sesión, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Comisión Legislativa de Planeación y Gasto Público, Finanzas 
Públicas, Legislación y Administración Municipal, reunión reservada. 
 
Diputada Rosa María Zetina González, iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México y la fracción XVIII del artículo 
13 A del Reglamento del Poder Legislativo del Estado de México, miércoles 15 de noviembre, 10:00 horas, Salón 
Narciso Bassols, modalidad mixta, Comisiones de Gobernación y Puntos Constitucionales, la Juventud y el 
Deporte, reunión de trabajo. 
 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, reunión de la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior 
de Fiscalización, miércoles 15 de noviembre, 11:00 horas, Salón Benito Juárez, modalidad mixta, Comisión 
Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, reunión de trabajo. 
 
Diputada Leticia Mejía García, iniciativa de decreto por el que se declara a la Cocina Tradicional Mexiquense como 
Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado de México y se declara el día 17 de noviembre de cada año como el “Día 
de la Cocina Tradicional Mexiquense”, miércoles 15 de noviembre, 12:00 horas, Salón Narciso Bassols, modalidad 
mixta, Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y Asuntos Indígenas, reunión de trabajo. 
 
Diputadas María del Carmen de la Rosa Mendoza, Luz Ma. Hernández Bermúdez, y Lourdes Jezabel Delgado 
Flores, iniciativa con proyecto de decreto por el que se crea la Ley de Regulación e Impulso de Mercados Públicos 
y Centros de Abasto en el Estado de México, miércoles 15 de noviembre, 13:00 horas, Salón Narciso Bassols, 
modalidad mixta, Comisión Legislativa de Desarrollo Económico, Industrial, Comercial y Minero, reunión de trabajo. 
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Reunión de la Comisión de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, miércoles 15 de noviembre, 
13:00 horas, Salón morena, modalidad mixta, reunión a petición de la Presidenta. 
 
Diputado Jaime Cervantes Sánchez, iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifica la denominación del 
Capítulo IV del Título IV, se reforman los artículos 110 y 111, así como las fracciones XVI y XVII del artículo 112 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, jueves 16 de noviembre, 12:00 horas, Salón Benito Juárez, 
modalidad mixta, Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, reunión de trabajo y en su caso, 
dictaminación. 
 
Diputados Román Francisco Cortés Lugo y Enrique Vargas del Villar, iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se adiciona la fracción XVIII al artículo 11 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, jueves 16 de 
noviembre, 13:00 horas, Salón Benito Juárez, modalidad mixta, Comisión Legislativa de Desarrollo y Apoyo Social, 
reunión de trabajo. 
 
Diputados Gerardo Ulloa Pérez y Azucena Cisneros Coss, iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona 
el artículo 367 Bis y se adiciona un párrafo segundo a la fracción I y un párrafo segundo a la fracción II del artículo 
371 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, jueves 16 de noviembre, 14:00 horas, Salón Benito 
Juárez, modalidad mixta, Comisión Legislativa de Planeación y Gasto Público, Finanzas Públicas, reunión de 
trabajo y en su caso, dictaminación. 
 
La Legislatura queda enterada de las reuniones de trabajo de las comisiones y por lo tanto, de la posible 
presentación de dictámenes para su discusión y resolución en próxima sesión plenaria.    
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de los diputados.   
 
20.- La Presidencia levanta la sesión siendo las dieciséis horas con treinta y tres minutos del día de la fecha y cita 
a sesión reservada presencial, para el día martes veintiuno del mes y año en curso, a las once treinta horas y al 
término de esta a sesión deliberante. 
 

DIPUTADAS SECRETARIAS  
  

VIRIDIANA FUENTES CRUZ      SILVIA BARBERENA MALDONADO 
 

CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO  
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ORDEN DEL DÍA 

 

 



 
Noviembre 21, 2023 Primer Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 14 

 



 
Noviembre 21, 2023 Primer Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 15 

 



 
Noviembre 21, 2023 Primer Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 16 

 



 
Noviembre 21, 2023 Primer Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 17 

 
  



 
Noviembre 21, 2023 Primer Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 18 

DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR 
LA DIPUTADA YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA Y DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA 
POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA CLAUDIA DESIREE 
MORALES ROBLEDO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXI" Legislatura encomendó a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de 
Justicia y a la Comisión Especial de los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia, el 
estudio y dictamen, de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforman y derogan diversas 
disposiciones del Código Civil del Estado de México, presentada por la Diputada Yesica Yanet Rojas Hernández, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena y de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Civil del Estado de México, presentada por la Diputada 
María Luisa Mendoza Mondragón y la Diputada Claudia Desiree Morales Robledo, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
Con sujeción a la técnica legislativa y en observancia del Principio de Economía Procesal, advirtiendo que se 
refieren a un mismo ordenamiento jurídico y que corresponde a similar materia, acordamos realizar el estudio 
conjunto de las iniciativas e integrar un dictamen y un Proyecto de Decreto. 
 
Sustanciado el estudio de las iniciativas y plenamente discutido en las comisiones, nos permitimos, con 
fundamento en lo previsto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, en relación con lo señalado en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, someter a la aprobación de la “LXI” Legislatura el 
siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- Las iniciativas con Proyecto de Decreto fueron presentadas a la consideración de la Legislatura, en uso del 
derecho de Iniciativa Legislativa dispuesto en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México, conforme el tenor siguiente:  
 

• El día diecisiete de octubre de dos mil veintitrés, la Iniciativa formulada por la Diputada Yesica Yanet Rojas 
Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
Propone adecuaciones con la finalidad de preservar la dignidad de los niños presentados al momento de 
registrar actas de nacimiento. 
 

• El día once de abril de dos mil veintitrés, la Iniciativa formulada por la Diputada María Luisa Mendoza 
Mondragón y la Diputada Claudia Desiree Morales Robledo, integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México. 
 
Propone modificaciones en materia de eliminación de conceptos discriminatorios en el registro y 
reconocimiento de hijas e hijos. 
 

2.- En las referidas sesiones fueron remitidas las iniciativas con Proyecto de Decreto a la Comisión Legislativa de 
Procuración y Administración de Justicia y a la Comisión Especial de los Derechos de las Niñas, Niños, 
Adolescentes y la Primera Infancia, para su estudio y dictamen. 
 
3.- Los días once de abril y diecisiete de octubre de dos mil veintitrés, respectivamente, mediante oficio, las 
Secretarias de la Directiva de la “LXI” Legislatura enviaron las iniciativas con Proyecto de Decreto a los Presidentes 
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de la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia y de la Comisión Especial de los Derechos 
de las Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia, para su estudio y dictamen. 
 
El día veinticuatro de octubre del dos mil veintitrés se modificó el turno de comisiones. 
 
4.- Por conducto de los Secretarios Técnicos de las Comisiones, en cumplimiento de su encomienda, entregaron 
copia de las iniciativas con Proyecto de Decreto a cada integrante de la Comisión Legislativa de Procuración y 
Administración de Justicia y de la Comisión Especial de los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y la 
Primera Infancia. 
 
5.- El veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de 
Justicia y la Comisión Especial de los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia, iniciaron 
el análisis de las iniciativas con Proyecto de Decreto y el día nueve de noviembre de dos mil veintitrés celebraron 
reunión de análisis y dictamen. 
 
6.- En lo concerniente al resultado del estudio es procedente reformar y derogar diversas disposiciones del Código 
Civil del Estado de México y, por lo tanto, en relación con el contenido del Acta de Nacimiento, por ningún motivo 
se asentará en el Acta del presentado algún adjetivo que vulnere su dignidad. 
 
 
Asimismo, en cuanto al Acta de Nacimiento de la hija o hijo, cuando el nacido fuere presentado como hijo, se 
asentarán los nombres, domicilio y nacionalidad de la madre o padre, de los abuelos maternos y paternos y, en su 
caso los de las personas que hubieren hecho la presentación o de quien lo requiere personalmente ante el oficial 
del registro civil. 
 
También se deroga lo dispuesto sobre el Acta de Nacimiento de hijo fuera del matrimonio y para el caso de las 
Actas de Reconocimiento de las Hijas o Hijos, al declarar su nacimiento, la madre, el padre o ambos al presentar 
al hijo o hija para que se registre su nacimiento. El Acta contendrá los requisitos establecidos en los artículos 
anteriores. Ésta surtirá los efectos del reconocimiento. 
 
Por lo que hace al Reconocimiento de la hija o hijo después de registrado su nacimiento, si el reconocimiento del 
hijo se hiciere después de haber sido registrado su nacimiento, se formará Acta separada en la que, además de 
los requisitos a que se refiere este Código, se observarán, en sus respectivos casos, sobre la Prueba de la filiación 
de los hijos se prueba con el Acta de su nacimiento y si la hubiera con la de matrimonio de sus padres. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
La “LXI” Legislatura es competente para conocer y resolver las iniciativas con Proyecto Decreto, de conformidad 
con el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta para 
expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del 
gobierno. 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA YESICA 
YANET ROJAS HERNÁNDEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
Mencionan que las Naciones Unidas han proclamado en la Declaración Universal de Derechos Humanos que toda 
persona tiene todos los derechos y libertades enunciados independientemente de su condición y considerando 
que el niño, por su falta de madurez física y mental, necesita protección y cuidado especiales, incluso la debida 
protección legal, tanto antes como después del nacimiento; es necesaria la protección especial enunciada en la 
Declaración de Ginebra de 1924 sobre los Derechos del Niño y reconocida en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y en los convenios constitutivos de los organismos especializados y de las organizaciones 
internacionales que se interesan en el bienestar del niño, y las personas y de los que México es parte.  
 
Agrega que, de este modo la Asamblea General, Proclama la Declaración de los Derechos del Niño a fin de que 
éste pueda tener una infancia feliz y gozar, en su propio bien y en bien de la sociedad, de los derechos y libertades 
que en ella se enuncian e insta a los padres, a los hombres y mujeres individualmente y a las organizaciones 
particulares, autoridades locales y gobiernos nacionales a que reconozcan esos derechos y luchen por su 
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observancia con medidas legislativas y de otra índole adoptadas progresivamente en conformidad con principios; 
en el que el primero establece que el niño disfrutará de todos los derechos enunciados en la Declaración. Estos 
derechos serán reconocidos a todos los niños sin excepción alguna ni distinción o discriminación por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento u otra condición, ya sea del propio niño o de su familia. 
 
En relación con nuestro país, alude al artículo 4° (párrafo 8°) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como el 19 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA), que 
reconocen el derecho a la identidad de las personas menores de 18 años; premisa básica para garantizar el 
respeto, ejercicio y protección de todos sus derechos, pues al reconocerlos(as) como titulares de los mismos, el 
Estado adquiere la obligación de implementar acciones para garantizar su desarrollo integral que tengan como 
base el interés superior de la niñez y la adolescencia. 
 
De la Iniciativa contiene importante información y da a conocer importantes datos sobre crecimiento poblacional 
en América Latina, las nuevas generaciones, matrimonio, divorcio, edad de las madres e identidad, y registro de 
niñas y niños.  
 
En relación con la identidad destaca la Iniciativa que se adquiere durante el proceso de desarrollo vital de la 
persona, a través de su información genética, la interacción familiar, la historia personal y el medio cultural en que 
se desenvuelve; integrando un conjunto de atributos inherentes a ella que la hacen única e irrepetible. En 2019, el 
Instituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI) y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) 
evidenciaron que sólo el 45.7% de las niñas y los niños en México son registrados durante los primeros 60 días 
de vida, y que una de cada dos personas que carece de inscripción al registro civil es menor de 10 años; sin 
embargo, a partir de esa edad las niñas y adolescentes que no cuentan con documento de identidad superan a 
sus pares masculinos. 
 
Así, refiere que, es de esperar que los 17 millones de habitantes del estado de México cuentan con un nombre 
identidad y por supuesto un Acta de Nacimiento, Acta de Nacimiento para el ejercicio de sus derechos y la presente 
Iniciativa pretende, proteger y salvaguardar los derechos de los menores frente a la discriminación institucional 
que puedan vivir los niños al ser presentados. 
 
En consecuencia, pretende eliminar aquellos términos que vulneran la dignidad de los menores 
independientemente de que sean asentados o no en las actas, y tampoco sean señalados por la situación 
matrimonial de sus padres al momento de ser registrados.  
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA 
LUISA MENDOZA MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO, EN NOMBRE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 
Precisa que, los derechos de los seres humanos inician desde la gestación, al ser considerados viables y hasta 
que mueren; por el simple hecho de existir tiene capacidad de goce y de ejercicio, siendo indispensable e inherente 
el contar con identidad para el acceso a los servicios que brinda el Estado, derecho que está consagrado 
internacionalmente en la Declaración Universal de Derechos Humanos y en la Convención sobre los Derechos del 
Niño que establece “…el niño será́ inscrito inmediatamente después de su nacimiento y tendrá́ derecho a un 
nombre, a una nacionalidad, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos…”. 
 
Cita datos de UNICEF1 que señalan a nuestro país con al menos un millón de personas de todas las edades, sin 
registro de nacimiento e identidad, de este número 600 mil pertenecen a niñas, niños y adolescentes, situación 
que expone a la desprotección de este sector vulnerable.  Adiciona que las características principales de quienes 
se encuentran en el 2% que no cuentan con Acta de Nacimiento, son condiciones de alta marginación, de zonas 
rurales, comunidades indígenas y hablantes de lenguas indígenas, concentrándose en los Estados del sur de 
México como Chiapas, con solo el 63% de registros, Guerrero con el 72.2%, Oaxaca 74% y Tabasco 75.5%. 
 
Explica que, con ello se permite la discriminación de las niñas, niños y adolescentes que no cuentan con identidad, 
arriesgándolos a la comisión de diversos delitos como trata de personas, matrimonios forzados o adopciones 
ilegales.  En este contexto, cito al Presidente del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Julio A. Santaella 
que señala “la inscripción del nacimiento de una persona ante el registro civil representa el reconocimiento 
institucional al derecho a la identidad. Permite que a las niñas y los niños al nacer se les reconozca un nombre, 
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una nacionalidad y una familia. Además, les otorga capacidad jurídica y les permite poder beneficiarse de otros 
derechos fundamentales”. 
 
Explica que, la responsabilidad de otorgar identidad pertenece inicialmente a la madre, padre, abuelos o de quien 
tenga el interés de realizar un registro de niña, niño o adolescente; esto acompañado de las facilidades que las 
políticas públicas en los tres niveles de gobierno tengan a bien expedir, por ello citaremos el contenido del informe 
titulado Derecho a la Identidad “La Cobertura del Registro de Nacimiento en México”2, el cual señala las 
responsabilidades de los entes de gobierno encargados, siendo los siguientes: Garantizar la gratuidad del registro 
para todas las personas por igual; para ello, es importante que los estados adopten sus marcos normativos a lo 
establecido en el artículo 4º de la Constitución sobre este tema; garantizar el registro de los niños más vulnerables, 
principalmente los indígenas que viven en zonas rurales, facilitando y acercando este trámite a las comunidades 
donde ellos viven; hacer del registro de nacimiento y su promoción una tarea conjunta de los tres niveles de 
gobierno para mejorar la coordinación entre todos los sectores involucrados: salud, educación, desarrollo social, 
asistencia social y protección a la infancia; y ver el registro de nacimiento de un niño como una acción permanente 
a fin de que se convierta en una política nacional a ser implementada en hospitales y oficinas del registro civil, 
logrando así una mayor agilidad y eficiencia. 
 
Explica que si bien existen las circunstancias para llevar a cabo los registros de nacimientos y así acceder a la 
identidad, sobresale la falta de actualización de la legislación que rige el procedimiento en materia civil en cuanto 
a los conceptos que se manejan, pues desde el Código Civil Federal en su artículo 360, hace mención al 
reconocimiento de los hijos fuera del matrimonio, siendo este mismo término empleado en el Código Civil del 
Estado de México; cobra sentido lo anterior por la discriminación que dicho titulo causa a la minoría que se 
encuentra en este supuesto y adiciona que en el Congreso Federal el 02 de abril de 2019 se aprobó que en las 
actas de nacimiento no se registrara el estado civil de los padres, con el fin de proteger a los hijos cuyos padres 
no se encuentran en matrimonio, salvo que así lo soliciten, con la finalidad de "resguardar los derechos de la 
herencia". 
 
Con la presente reforma busca garantizar el interés superior de los menores, con la eliminación del término de 
hijos nacidos fuera del matrimonio por causar denostación y una clara discriminación, con consecuencias que 
afecten a futuro a los menores, pues si bien el registro y reconocimiento de un hijo es voluntario, no deben existir 
requisitos especiales o excluyentes para que se origine, por ello es que proponemos crear un solo capítulo de las 
actas de reconocimiento de los hijos y las actas de nacimientos de hijos. 
 
Valoran la integridad y la cero discriminación de las niñas, niños y adolescentes. 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
Con base en el estudio que llevamos a cabo resulta procedente reformar y derogar diversas disposiciones del 
Código Civil del Estado de México y, por lo tanto, en relación con el contenido del Acta de Nacimiento, por ningún 
motivo se asentará en el Acta del presentado algún adjetivo que vulnere su dignidad. 
 
Asimismo, en cuanto al Acta de Nacimiento de la hija o hijo, cuando el nacido fuere presentado como hijo, se 
asentarán los nombres, domicilio y nacionalidad de la madre o padre, de los abuelos maternos y paternos y, en su 
caso los de las personas que hubieren hecho la presentación o de quien lo requiere personalmente ante el oficial 
del registro civil. 
 
También se deroga lo dispuesto sobre el Acta de nacimiento de hijo fuera del matrimonio y para el caso de las 
Actas de Reconocimiento de las Hijas o Hijos, al declarar su nacimiento, la madre, el padre o ambos al presentar 
al hijo o hija para que se registre su nacimiento. El Acta contendrá los requisitos establecidos en los artículos 
anteriores. Ésta surtirá los efectos del reconocimiento. 
 
Por lo que hace al Reconocimiento de la hija o hijo después de registrado su nacimiento, si el reconocimiento del 
hijo se hiciere después de haber sido registrado su nacimiento, se formará Acta separada en la que, además de 
los requisitos a que se refiere el Código, se observarán, en sus respectivos casos, sobre la Prueba de la filiación 
de los hijos se prueba con el Acta de su nacimiento y si la hubiera con la de matrimonio de sus padres. 
 
En términos de lo expuesto y analizados y valorados los argumentos; verificado el estudio técnico del Proyecto de 
Decreto; acreditado el beneficio social de la Iniciativa de Decreto; y atendidos los requisitos de fondo y forma, nos 
permitimos concluir con los siguientes:  
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RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Son de aprobarse, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto, presentada por la Diputada Yesica Yanet Rojas Hernández, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido morena y la Iniciativa con Proyecto de Decreto, presentada por la Diputada María 
Luisa Mendoza Mondragón y la Diputada Claudia Desiree Morales Robledo, integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México, y en consecuencia, se reforman y derogan diversas disposiciones del 
Código Civil del Estado de México 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos necesarios. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, remítase el Proyecto de Decreto a la Titular 
del Ejecutivo Estatal para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
nueve días del mes de noviembre de dos mil veintitrés. 

 
LISTA DE VOTACIÓN  

 
FECHA: 09/NOVIEMBRE/2023 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA Y DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA 
CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Gerardo 
Ulloa Pérez 

√   

Secretario 
Dip. Alfredo 

Quiroz Fuentes 
√   

Prosecretario 
Dip. Alonso Adrián 

Juárez Jiménez 
√   

Dip. Valentín González 
Bautista 

√   

Dip. Faustino 
de la Cruz Pérez 

   

Dip. Braulio Antonio  
Álvarez Jasso 

√   

Dip. Paola 
Jiménez Hernández 

√   

Dip. Gerardo 
Lamas Pombo 

√   

Dip. Sergio 
García Sosa 

√   

Dip. Omar  
Ortega Álvarez 

√   

Dip. María Luisa 
Mendoza Mondragón 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Juana  
Bonilla Jaime  

√   

Dip. Rigoberto Vargas 
Cervantes  

√   

 
LISTA DE VOTACIÓN  

 
FECHA: 09/NOVIEMBRE/2023 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA Y DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA 
CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 

COMISIÓN ESPECIAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS,  
NIÑOS, ADOLESCENTES Y LA PRIMERA INFANCIA 

 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Rigoberto Vargas 

Cervantes 
√   

Secretario 
Dip. Viridiana Fuentes 

Cruz 
√   

Prosecretario 
Dip. Claudia Desiree 

Morales Robledo 
√   

Dip. Alicia Mercado 
Moreno 

√   

Dip. Abraham Saroné 
Campos 

√   

Dip. Mónica Angélica 
Álvarez Nemer 

   

Dip. María del Rosario 
Elizalde Vázquez 

√   

Dip. Gretel González 
Aguirre 

√   

Dip. María Monserrath 
Sobreyra Santos 

√   

Dip. Ingrid Krasopani 
Schemelensky Castro 

√   

Dip. Martha Amalia Moya 
Bastón 

√   

Dip. María del Rosario 
Aguirre Flores 

√   
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DECRETO NÚMERO  
LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el cuarto párrafo del artículo 3.10, el epígrafe y el artículo 3.11, la denominación 
del Capítulo II del Título Segundo del Libro Tercero, el epígrafe y el artículo 3.19 Bis, el epígrafe y el primer párrafo 
del artículo 3.20 y el epígrafe y el artículo 4.155; se deroga el epígrafe y el artículo 3.12 del Código Civil del Estado 
de México, para quedar como sigue:  
 
Contenido del acta de nacimiento  
 
Artículo 3.10.- …  
 
...  
 
…  
 
Por ningún motivo se asentará en el acta del presentado algún adjetivo que vulnere su dignidad.  
 
…  
 
Acta de nacimiento de la hija o hijo  
 
Artículo 3.11.- Cuando el nacido fuere presentado como hijo, se asentarán los nombres, domicilio y nacionalidad 
de la madre o padre, de los abuelos maternos y paternos y, en su caso los de las personas que hubieren hecho la 
presentación o de quien lo requiere personalmente ante el oficial del registro civil.  
 
Acta de nacimiento de hijo fuera del matrimonio  
 
Artículo 3.12.- Derogado.  
 

CAPITULO II  
DE LAS ACTAS DE RECONOCIMIENTO DE LAS HIJAS O HIJOS 

 
Reconocimiento de la hija o hijo al declarar su nacimiento  
 
Artículo 3.19 Bis.- La madre, el padre o ambos al presentar al hijo o hija para que se registre su nacimiento. El 
acta contendrá los requisitos establecidos en los artículos anteriores. Ésta surtirá los efectos del reconocimiento.  
 
Reconocimiento de la hija o hijo después de registrado su nacimiento  
 
Artículo 3.20.- Si el reconocimiento del hijo se hiciere después de haber sido registrado su nacimiento, se formará 
acta separada en la que, además de los requisitos a que se refiere este Código, se observarán, en sus respectivos 
casos, los siguientes:  
 
I. a III. …  
 
Prueba de la filiación de la hija o hijo  
 
Artículo 4.155.- La filiación de los hijos se prueba con el acta de su nacimiento y si la hubiera con la de matrimonio 
de sus padres. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese este Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”. 
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Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
catorce días del mes de noviembre del dos mil veintitrés. 

 
 
 

PRESIDENTA EN FUNCIONES 
 
 
 

DIP. KARLA GABRIELA ESPERANZA AGUILAR TALAVERA  
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DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ  
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO 

DIP. CLAUDIA DESIREE  
MORALES ROBLEDO  
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL Y CÓDIGO CIVIL AMBOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ANAIS MIRIAM BURGOS HERNÁNDEZ, EN NOMBRE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA; DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 4.223, ASÍ COMO SE REFORMA Y 
ADICIONAN DOS PÁRRAFOS A LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 4.224 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO 
DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA PAOLA JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; DE LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 281 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y 4.144 FRACCIÓN II, 4.224 Y 4.225 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA 
POR EL DIPUTADO OMAR ORTEGA ÁLVAREZ, LA DIPUTADA MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN Y 
LA DIPUTADA VIRIDIANA FUENTES CRUZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UNA FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 4.224 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ 
COMO SE REFORMA EL ARTÍCULO 281 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA 
POR LA DIPUTADA MARÍA ISABEL SÁNCHEZ HOLGUÍN, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; Y DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 4.224, 4.225 Y 4.228 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
MÉXICO; ASÍ COMO EL ARTÍCULO 281 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA 
POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA CLAUDIA DESIREE 
MORALES ROBLEDO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXI" Legislatura remitió a las Comisiones Legislativas de Procuración y Administración de 
Justicia y de Familia y Desarrollo Humano, para su estudio y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversos artículos del Código Penal y Código Civil ambos del Estado de México, 
presentada por la Diputada Anais Miriam Burgos Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
morena; la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción VII del artículo 4.223, así como se 
reforma y adicionan dos párrafos a la fracción I del artículo 4.224 del Código Civil del Estado de México, presentada 
por la Diputada Paola Jiménez Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional; la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 281 del Código Penal del 
Estado de México y 4.144 fracción II, 4.224 y 4.225 del Código Civil del Estado de México, presentada por el 
Diputado Omar Ortega Álvarez, la Diputada María Elida Castelán Mondragón y la Diputada Viridiana Fuentes Cruz, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se adiciona una fracción IX al artículo 4.224 del Código Civil del Estado de México, así como se reforma 
el artículo 281 del Código Penal del Estado de México, presentada por la Diputada María Isabel Sánchez Holguín, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; y la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman los artículos 4.224, 4.225 y 4.228 del Código Civil del Estado de México; así como el artículo 
281 del Código Penal del Estado de México, presentada por la Diputada María Luisa Mendoza Mondragón y la 
Diputada Claudia Desiree Morales Robledo, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México. 
 
En acatamiento de la técnica legislativa y con apego en el Principio de Economía Procesal, apreciando que las 
iniciativas proponen adecuaciones a ordenamientos jurídicos similares, realizamos el estudio conjunto de las 
iniciativas y conformamos un dictamen y un Proyecto de Decreto. 
 
Concluido el estudio de las iniciativas y discutido ampliamente en las comisiones legislativas, nos permitimos, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre 
y Soberano de México, en relación con lo establecido en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, someter a la deliberación de la Legislatura el 
siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- Las iniciativas con Proyecto de Decreto fueron presentadas a la Legislatura, en uso del derecho de Iniciativa 
Legislativa, previsto en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
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y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en los términos 
siguientes:  
 

• El día catorce de marzo del dos mil veintitrés, la Iniciativa formulada por la Diputada Anais Miriam Burgos 
Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
En materia de perdida y suspensión de la patria potestad. 
 

• El día dos de mayo del dos mil veintitrés, la Iniciativa formulada por la Diputada Paola Jiménez Hernández, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
En la materia de patria potestad, así como con el objeto de establecer quién cuidará de un menor en el 
supuesto de que el padre sea condenado por un delito doloso grave ejecutado en contra de su madre. 
 

• El día veinticinco de abril del dos mil veintitrés, la Iniciativa formulada por el Diputado Omar Ortega Álvarez, 
la Diputada María Elida Castelán Mondragón, la Diputada Viridiana Fuentes Cruz, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 
Para contemplar la extinción de la patria potestad, y el cese de obligaciones alimentarias o de cuidado en 
caso de la comisión de violencia familiar, de género o en contra del menor. 
 

• El día diez de octubre del dos mil veintitrés, la Iniciativa formulada por la Diputada María Isabel Sánchez 
Holguín, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
Con el objeto de establecer como causa de la perdida de patria potestad, cuando el que la ejerza sea 
condenado por cometer el delito de feminicidio, violencia familiar u homicidio culposo en contra una mujer. 
 

• El día catorce de marzo del dos mil veintitrés, la Iniciativa formulada por la Diputada María Luisa Mendoza 
Mondragón y la Diputada Claudia Desiree Morales Robledo, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México. 
 
Para disponer como causal de pérdida de la patria potestad por resolución judicial cuando la persona 
sentenciada sea condenada por delito de feminicidio en contra de la madre de las niñas, niños y 
adolescente sujetos a patria potestad. 
 

2.- En las referidas sesiones fueron remitidas las iniciativas con Proyecto de Decreto a las comisiones legislativas 
de Procuración y Administración de Justicia y de Familia y Desarrollo Humano, para su estudio y dictamen. 
 
3.- Los días catorce de marzo, veinticinco de abril, dos de mayo y diez de octubre del dos mil veintitrés, mediante 
oficio, las Secretarias de la Directiva de la “LXI” Legislatura hicieron llegar las iniciativas con Proyecto de Decreto 
a las Presidencias de las comisiones legislativas de Procuración y Administración de Justicia y de Familia y 
Desarrollo Humano. 
 
En la sesión del diez de octubre del dos mil veintitrés, mediante acuerdo, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforman los artículos 281 del Código Penal del Estado de México y 4.144 fracción II, 4.224 y 4.225 del 
Código Civil del Estado de México, fue cambiada de turno de comisiones para ser estudiada por las comisiones 
legislativas de Procuración y Administración de Justicia y de Familia y Desarrollo Humano. 
 
4.- Por conducto de los Secretarios Técnicos de las comisiones legislativas se distribuyó copia de las iniciativas 
con Proyecto de Decreto a cada integrante de las comisiones legislativas de Procuración y Administración de 
Justicia y de Familia y Desarrollo Humano. 
 
5.- Los días once y veintiséis de octubre de dos mil veintitrés, las comisiones legislativas de Procuración y 
Administración de Justicia y de Familia y Desarrollo Humano dieron inició al análisis y realizaron reuniones de 
trabajo de las iniciativas con Proyecto de Decreto y el día nueve de noviembre del dos mil veintitrés celebraron 
reunión de dictaminación.  Cabe destacar que asistieron para aportar mayor información y favorecer los trabajos 
de estudio: la Mtra. Cristel Yunuen Posas Serrano, integrante del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de México; la Jueza Mtra. Edna Edith Escalante Ramírez, integrante del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado de México; la Mtra. Verónica Cortes Marroquín, Visitador Auxiliar en Materia Penal del Poder 
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Judicial del Estado de México; y el Lic. Víctor Romero Salgado, Secretario Particular de la Presidencia del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de México. 
 
6.- Con base en el estudio realizado integramos un Proyecto de Decreto que incluye las propuestas que estimamos 
procedentes y en las que coincidimos quienes formamos las Comisiones Legislativas. 
 
En tal sentido, con apego a este dictamen y al Proyecto de Decreto procede reformar el Código Penal del Estado 
de México y el Código Civil del Estado de México. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Es competente a la “LXI” Legislatura para conocer y resolver las iniciativas con Proyecto de Decreto, con apego a 
lo previsto en el artículo 61 fracciones I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la 
faculta para expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la 
administración del gobierno. 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL Y CÓDIGO CIVIL AMBOS DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR 
LA DIPUTADA ANAIS MIRIAM BURGOS HERNÁNDEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA  
 
Refiere que la violencia contra mujeres y niñas es una de las violaciones de los derechos humanos más 
generalizadas. En algunos países, se estima que hasta 7 de cada 10 mujeres sufrirán golpes, violaciones, abusos 
o mutilaciones a lo largo de sus vidas. El feminicidio es un delito que no podemos tolerar, y mientras lo erradicamos 
de una vez por todas no podemos tampoco permitir que se eternice y se instale permanentemente en la vida de 
sus víctimas indirectas. 
 
Destaca que con esta reforma se resarciría un poco la deuda pendiente que tenemos con todas esas mujeres, 
madres de familia, que no pudimos proteger y que fueron víctimas de violencia física, hasta perder la vida. 
 
Agrega que, actualmente, el artículo 28I del Código Penal, tipifica el feminicidio, sin embargo, en dicha disposición 
no se establece que el sujeto activo pierda todos los derechos con relación a la víctima indirecta que son hijas e 
hijos. En esta circunstancia la importancia radica cuando el delito produce orfandad materna y el activo resulta ser 
el padre de los hijos de la víctima directa. 
 
Explica que al quitarle o suspenderle la patria potestad sobre sus hijos al padre feminicida, les permitimos a esos 
menores generar nuevos lazos afectivos con familiares que se preocupen por ellos y estén dispuestos a brindarles 
el amor, la protección, la seguridad y entorno favorable que requieren para su mejor desarrollo y la superación de 
ese hecho violento y traumático en su vida.  Eliminar el vínculo de los hijos con el padre feminicida que 
probablemente violentó sistemáticamente por mucho tiempo a su esposa y, finalmente, se las arrebató de manera 
violenta. 
 
Resalta que ese padre, si no actuamos, puede seguir representando para ellos un obstáculo para intentar sanar 
el daño emocional creado por la ausencia física de su madre y la violencia experimentada, así como también ser 
una fuente inagotable de revictimización y de peligro para su integridad física y también emocional y psicológica. 
 
Más aún, aclara que el delito no inicia ni termina con la muerte de la mujer, ni ella es la única víctima, también lo 
son sus hijas, hijos y familiares directos a quienes debemos proteger, pues con ese delito también se les trastoca 
la vida. 
 
Con la reforma busca proteger a los niños y las niñas de ser revictimizados, y eliminar de manera tajante todo 
vínculo con el padre no solo violento, sino también asesino. 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 
4.223, ASÍ COMO SE REFORMA Y ADICIONAN DOS PÁRRAFOS A LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 4.224 
DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA PAOLA JIMÉNEZ 
HERNÁNDEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 
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Afirma que, la violencia contra las mujeres se ha implementado como un instrumento de control en diversos 
ámbitos, desde lo familiar, social, económico, político y educativo dentro del sistema patriarcal vigente. Este 
instrumento ha funcionado de manera efectiva durante siglos, para someter e invisibilizar a las mujeres. 
 
Precisa que lamentablemente la sociedad mexicana está regida bajo una premisa machista y misógina, que 
evidencia la necesidad de demostrar superioridad por tratarse de ser hombre, y demuestra la persistencia de 
conductas violentas contra las mujeres en distintos niveles, siendo el feminicidio la más grave de violencia de 
género. 
 
Destaca que el clima de violencia de género en nuestro país, durante al menos la última década está desbordado, 
existe una violencia estructural y sistemática que necesita ser atendida. Desafortunadamente México es un 
referente de violencia de género. El referente que se tiene de la violencia de género, son los acontecimientos en 
Ciudad Juárez; cuando se empieza a descubrir de manera sistemática el asesinato de mujeres, asesinatos 
cometidos por condición de género.  Agrega que a partir de este suceso que se comenzó a nominar estas muertes 
como feminicidios, con la particularidad de misoginia, desvaloración hacia lo femenino, y discriminación a las 
mujeres. 
 
Precisa que, ante este panorama, poco se habla de las víctimas colaterales que trae consigo el feminicidio, las y 
los hijos de la víctima. 
 
Menciona que se debe garantizar que las infancias tengan condiciones óptimas para su desarrollo, sin dejar de 
lado que las mujeres víctimas indirectas de feminicidio no sólo viven la afectación en torno a la búsqueda de acceso 
a la justicia por parte de las autoridades, sino que en la mayoría de los casos además de vivir discriminación y 
revictimización por parte de las autoridades, las madres de las víctimas, que muchas veces ya son adultas 
mayores, son en gran medida las que hacen todos los trámites, traslados y requerimientos que se requieren 
durante el proceso de investigación, además de ser quienes luchan por la custodia de las infancias en situación 
de orfandad por feminicidio. 
 
Advierte que se debe tener en cuenta que, al ser las tutoras, deben mantenerles, cuidarles, brindarles alimentación, 
inscribirles y llevarles a la escuela, e incluso, buscarles ayuda psicológica, porque en muchos de los procesos ese 
derecho no se garantiza a todas las víctimas indirectas; en donde se puede observar la interseccionalidad de sus 
condiciones de vida, siendo personas adultas mayores, con alguna condición de discapacidad, en situación de 
pobreza, sin seguridad social, con algún trabajo informal, sin ingresos fijos, entre otros. Por ello, si bien se propone 
que la custodia quede en el resguardo de la familia de la madre, el Estado debe generar las condiciones necesarias 
que permitan incentivar los programas de atención a víctimas y ofendidos del delito y demás instrumentos 
programáticos relacionados. 
 
Reconoce que, aún quedan diversas acciones afirmativas que efectuar, como las recién mencionadas, sin 
embargo, la propuesta puede ser punta de lanza para la entidad mexiquense, primando el interés superior de la 
niñez. 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 281 DEL 
CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y 4.144 FRACCIÓN II, 4.224 Y 4.225 DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO OMAR ORTEGA ÁLVAREZ, LA DIPUTADA MARÍA 
ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA VIRIDIANA FUENTES CRUZ, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
Resalta que los códigos civiles y penales del Estado de México, al no contemplar la extinción de la patria potestad 
para el inculpado, ni de obligaciones alimentarias o de cuidado para la hija o hijo de esta relación instrumentan al 
inculpado para seguir ejerciendo relaciones de poder abusivas e injustas en este núcleo familiar ya de por sí 
desgarrado. 
 
Considera que, con el objetivo de romper efectivamente con el ciclo de la violencia, privilegiando siempre los 
derechos de quienes se encuentran en mayor vulnerabilidad, deben extenderse estas consideraciones a otros 
delitos relacionados con violencia familiar y de género, entendiendo que la operatividad y eficacia de la patria 
potestad dependen de la observancia del principio del interés superior del menor y no de las necesidades o deseos 
de quienes voluntariamente les han violentado. 
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Agrega que la historia y las grandes revoluciones sociales ya sean armadas o ideológicas, nos enseñan que 
cuando un contrato social resulta inoperante, abusivo o funcionalmente injusto debe disolverse, reformularse y 
reestructurarse para instaurar uno nuevo, y a su vez este nuevo contrato debe desconocer, y hasta repudiar, los 
acuerdos violentos del pasado. 
 
Estima que la familia debe instrumentarse a través del apoyo y de la solidaridad, nunca a través la violencia, por 
lo anterior, se pone a la consideración de esta Honorable Soberanía la presente reforma. 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 
4.224 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO SE REFORMA EL ARTÍCULO 281 DEL 
CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA ISABEL SÁNCHEZ 
HOLGUÍN, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 
Exponte que, la protección y salvaguarda de los derechos, la integridad y el desarrollo de las infancias y 
adolescencias deben ser prioridad para cualquier Estado democrático que reconoce en ellas y ellos su mayor 
esperanza para el presente y el futuro.  
 
En tal sentido, indica la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera al interés superior de la niñez como un 
principio constitucional previsto en el Artículo Cuarto, el cual establece que: “En todas las decisiones y actuaciones 
del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus 
derechos”.  
 
Por lo tanto, la aplicación del interés superior de la niñez debe ser entendida en un marco de derechos de las 
niñas, niños y adolescentes, para garantizarles el respeto y la protección a su dignidad y a su integridad física, 
psicológica, moral y espiritual, por ello debe ser el eje rector de las propuestas legislativas que fortalezcan el 
reconocimiento de sus derechos y privilegien aquellas que buscan salvaguardar su seguridad y su dignidad.  
 
Subraya que en el Código Civil del Estado de México, la patria potestad comprende la representación legal y la 
protección integral de niñas, niños y adolescentes en sus aspectos físico, psicológico, moral y social; la guarda y 
custodia, a la administración de sus bienes y el derecho de corrección sin que medie o implique maltrato físico, 
verbal o moral que cause lesión, daño físico o psíquico a la niña, niño o adolescente, además regula los derechos 
en materia de patria potestad, tutela, y guarda y custodia, estableciendo las obligaciones de quienes la ostentan.  
 
Por ello, se entiende que quien ejerce la patria potestad sobre una niña, niño o adolescente, debe en todo 
momento, estar presente en la vida de éste, así como estar en posibilidad de satisfacer sus necesidades, no solo 
de vestido y comida, sino de aquellas que suponen un adecuado desarrollo social y psíquico, tales como lo son: 
el afecto, la orientación, la motivación y la guía espiritual y/o moral, elementos que forjan la personalidad del menor, 
y que a la postre, reflejaran el carácter y su inclusión en la sociedad, situación que al verse involucrado de manera 
directa en la comisión de un delito grave como lo es el feminicidio.  
 
De igual forma, precisa que el Código Penal del Estado de México, norma las conductas antisociales que son 
catalogados por la materia como delitos. En su Capítulo V, referente al delito de feminicidio, se estipulan entre 
otras cosas, las sanciones a las que se hace acreedora, aquella persona que lo comete, entre ellas la pérdida de 
los derechos con relación de la víctima de carácter sucesorio.  
 
Por lo tanto, considera que es razonable asumir que, las hijas e hijos de mujeres asesinadas en razón de género 
presentan una condición de vulnerabilidad desde el momento de la comisión del delito, que les genera un impacto 
irreversible en sus vidas, su desarrollo y su integridad; por ello, debemos garantizar el acceso a la justicia, a la 
reparación integral del daño y a las garantías de no repetición, previendo situaciones de riesgo, como puede ser, 
la permanencia y convivencia con la persona agresora o el núcleo familiar de la misma, aun cuando éste tenga la 
patria potestad, tutela o guarda y custodia.  
 
Asimismo, alude al Código Civil del Estado de México, que dispone que en caso de un delito grave se perderá la 
patria potestad, es necesario que a fin de garantizar el interés superior de la niñez expresar a letra y tácitamente, 
que: a quien se encuentre sujeto a un proceso penal por feminicidio, homicidio doloso o feminicidio en grado de 
tentativa se le suspenderá el derecho a ejercer la patria potestad, tutela o guarda y custodia de sus hijas e hijos, y 
que una vez que le sea dictada la sentencia condenatoria perderá ese derecho de manera definitiva.  
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Está convencida de que, con dicha modificación, se garantiza la incorporación del principio de interés superior de 
la niñez y se privilegia la protección de la integridad y derechos de niñas, niños y adolescentes, en la medida que 
se procura su estabilidad emocional y psíquica, derogando la patria potestad, tutela o guarda y custodia a personas 
que se encuentren en mejores condiciones de ejercerla. 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 4.224, 4.225 Y 
4.228 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO; ASÍ COMO EL ARTÍCULO 281 DEL CÓDIGO PENAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN Y 
LA DIPUTADA CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 
Puntualiza que el feminicidio es la mayor expresión de violencia contra una mujer, sin embargo, este delito no solo 
se reduce al asesinato de ella, también afecta a las niñas, niños y adolescentes (NNA) quiénes son víctimas 
colaterales de los feminicidios que se cometen contra sus madres. 
 
En tal sentido, acepta que requiere de una atención especializada por parte del Estado, puesto que en algunos 
casos los menores han sido testigos de este atroz acto o de la violencia previa cometida contra su madre y 
posiblemente contra ellos mismos. Además, en la mayoría de los casos el agresor es su propio padre o padrastro, 
por lo que mientras inicia el proceso judicial, o que lamentablemente no exista justicia, las hijas e hijos quedarán 
bajo el cuidado de un feminicida, o bien, posiblemente el menor se quede sin ninguna figura parental, llevándolo a 
un estado de orfandad. 
 
Hace evidente que algún miembro de la familia asuma su cuidado y responsabilidad, sin embargo, está decisión 
debe llevarse con estricto apego a la ley, con un constante monitoreo de la situación del menor, y que la decisión 
respecto a la patria potestad a cargo de la familia, de un tercero o su ingreso al sistema de adopción gubernamental 
sea siempre buscando el interés superior de la niñez y manifiesta que no podemos dejar a un lado que ellos son 
sobrevivientes de este delito, pues deben asumir a su padre o padrastro como el asesino y causante de la pérdida 
de su madre; además sufren una afectación psicológica profunda como puede ser el miedo, la depresión e incluso 
la violencia, llegando hasta cambiar su forma de vida, su hogar, sus amigos y su círculo social. 
 
Ante ello, la situación legal debe ser evaluada por parte del Estado, además de ejercer su función investigativa y 
punitiva frente al delito, también deberá proveer de programas de contención, medidas cautelares, apoyo directo, 
continuos y gratuitos, para proteger los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 
 
Categóricamente expresa que, a partir del actual contexto de violencia que se manifiesta en contra de las mujeres, 
uno de los pendientes urgentes que tienen las autoridades es el garantizar la reparación del daño para las niñas, 
niños y adolescentes, quienes son víctimas indirectas del feminicidio. Y dentro de esa reparación, debe 
contemplarse la reconstrucción del núcleo familiar, que desgraciadamente se ha fracturado por el feminicidio. 
 
Después de describir la situación del retiro de la patria potestad en otros países hace saber que recientemente 
Puebla se convirtió en la primera entidad federativa en quitarle a los feminicidas la patria potestad de sus hijas e 
hijos víctimas del asesinato de sus madres. Fue así como el 2 de marzo de 2023, se aprobó por unanimidad la 
llamada “Ley Monzón”, nombrada así en memoria de la abogada Cecilia Monzón, asesinada en mayo de 2022, 
donde el principal señalado por el crimen es el padre de su hijo. 
 
En consecuencia, aprecia necesario ampliar la visión respecto al feminicidio y sus posibles consecuencias, es 
decir, que dicho delito debe ser comprendido no solo como el asesinato de una mujer, sino también porque implica 
el desequilibrio y ruptura de un tejido social tan importante como lo es la familia, lo que conlleva a que las madres, 
hermanas, hijas e hijos sean víctimas indirectas. 
 
Por ello, se presenta la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código Civil del Estado de México y del Código Penal del Estado de México para establecer que 
el padre que sea vinculado a proceso o sea condenado por la comisión o tentativa del delito de feminicidio, perderá 
la patria potestad de las hijas e hijos en común con la víctima. 
 
Basados en la presunción de inocencia del supuesto feminicida, se suspenderá los derechos de patria potestad 
de los hijos en común con la víctima desde el momento del auto de vinculación a proceso por feminicida o tentativa 
de feminicidio. Una vez que el feminicida sea condenado, la pérdida de la patria potestad será definitiva; y busca 
que la responsabilidad de las hijas e hijos quede en los familiares maternos, esto desde la vinculación a proceso 
y no hasta la sentencia como suele ocurrir actualmente. 
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Están convencidos, de que se fortalece nuestro marco normativo, con la finalidad de garantizar una efectiva 
procuración e impartición de justicia a las mujeres víctimas de feminicidio, pero también de salvaguardar los 
derechos de las víctimas colaterales como lo son las hijas e hijos, quienes se quedan en una situación de 
vulnerabilidad ante el asesinato de su madre; mientras más temprano las autoridades reconozcan que la violencia 
contra la mujer representa un grave problema, en donde deben de actuar de manera inmediata, más acciones se 
podrán realizar para evitar y sensibilizar a la población con respecto a la normalización de la violencia de género 
y los efectos negativos que produce en nuestras niñas, niños y adolescentes, y así lo contempla la parte expositiva 
de la Iniciativa. 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
En términos del estudio que llevamos a cabo conformamos un Proyecto de Decreto que incluye las propuestas 
que estimamos procedente y en las que coincidimos quienes formamos las comisiones legislativas. 
 
Por lo tanto, de acuerdo con este dictamen y el Proyecto de Decreto procede reformar el Código Penal del Estado 
de México y el Código Civil del Estado de México. 
 
Por las razones expuestas, y analizados y valorados los argumentos; sustanciado el estudio técnico del Proyecto 
de Decreto; acreditados el beneficio social de las iniciativas de Decreto; y cumplimentados los requisitos de fondo 
y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Son de aprobarse, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por la Diputada Anais Miriam Burgos Hernández, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido morena; la Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por la Diputada Paola 
Jiménez Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto presentada por el Diputado Omar Ortega Álvarez, la Diputada María Elida Castelán 
Mondragón y la Diputada Viridiana Fuentes Cruz, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática; la Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por la Diputada María Isabel Sánchez Holguín, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; y la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
presentada por la Diputada María Luisa Mendoza Mondragón y la Diputada Claudia Desiree Morales Robledo, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Código Penal 
del Estado de México y del Código Civil del Estado de México. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, remítase el Proyecto de Decreto a la Titular 
del Ejecutivo Estatal para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
nueve días del mes de noviembre de dos mil veintitrés. 

 
LISTA DE VOTACIÓN  

 
FECHA: 09/NOVIEMBRE/2023 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL Y CÓDIGO CIVIL AMBOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ANAIS MIRIAM BURGOS HERNÁNDEZ, EN 
NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA; DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 4.223, ASÍ COMO SE REFORMA Y 
ADICIONAN DOS PÁRRAFOS A LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 4.224 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA PAOLA JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; DE LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 281 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y 4.144 FRACCIÓN II, 4.224 Y 4.225 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA 
POR EL DIPUTADO OMAR ORTEGA ÁLVAREZ, LA DIPUTADA MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN Y LA 
DIPUTADA VIRIDIANA FUENTES CRUZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
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ADICIONA UNA FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 4.224 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 281 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA 
DIPUTADA MARÍA ISABEL SÁNCHEZ HOLGUÍN, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; Y DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 4.224, 4.225 Y 4.228 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO; ASÍ COMO 
EL ARTÍCULO 281 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA 
LUISA MENDOZA MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO, EN NOMBRE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Gerardo 
Ulloa Pérez 

√   

Secretario 
Dip. Alfredo 

Quiroz Fuentes 
√   

Prosecretario 
Dip. Alonso Adrián 

Juárez Jiménez 
√   

Dip. Valentín González 
Bautista 

√   

Dip. Faustino 
de la Cruz Pérez 

√   

Dip. Braulio Antonio  
Álvarez Jasso 

   

Dip. Paola 
Jiménez Hernández 

   

Dip. Gerardo 
Lamas Pombo 

√   

Dip. Sergio 
García Sosa 

√   

Dip. Omar  
Ortega Álvarez 

√   

Dip. María Luisa 
Mendoza Mondragón 

√   

Dip. Juana  
Bonilla Jaime  

√   

Dip. Rigoberto Vargas 
Cervantes  

√   

 
LISTA DE VOTACIÓN  

 
FECHA: 09/NOVIEMBRE/2023 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL Y CÓDIGO CIVIL AMBOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ANAIS MIRIAM BURGOS HERNÁNDEZ, EN 
NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA; DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 4.223, ASÍ COMO SE REFORMA Y 
ADICIONAN DOS PÁRRAFOS A LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 4.224 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA PAOLA JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; DE LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 281 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y 4.144 FRACCIÓN II, 4.224 Y 4.225 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA 
POR EL DIPUTADO OMAR ORTEGA ÁLVAREZ, LA DIPUTADA MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN Y LA 
DIPUTADA VIRIDIANA FUENTES CRUZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
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REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UNA FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 4.224 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 281 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA 
DIPUTADA MARÍA ISABEL SÁNCHEZ HOLGUÍN, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; Y DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 4.224, 4.225 Y 4.228 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO; ASÍ COMO 
EL ARTÍCULO 281 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA 
LUISA MENDOZA MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO, EN NOMBRE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE  

FAMILIA Y DESARROLLO HUMANO  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta  
Dip. Silvia Barberena 

Maldonado 
√   

Secretaria 
Dip. Cristina  

Sánchez Coronel 
   

Prosecretario 
Dip. Dionicio Jorge  

García Sánchez 
√   

Dip. Rosa María  
Zetina González  

√   

Dip. Camilo  
Murillo Zavala  

√   

Dip. Lourdes Jezabel Delgado 
Flores  

√   

Dip. María Monserrath Sobreyra 
Santos 

√   

Dip. Martha Amalia  
Moya Bastón  

√   

Dip. María de los Ángeles 
Dávila Vargas  

√   

Dip. Viridiana  
Fuentes Cruz  

√   

Dip. Mónica Miriam Granillo 
Velazco 

√   

 
DECRETO NÚMERO  
LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo 281 y se adiciona el inciso 3) al 
párrafo sexto del artículo 281 del Código Penal del Estado de México, para quedar como sigue:  
 
Artículo 281. …  
 
I. a VIII. … 
 
En los casos a que se refiere este artículo, la penalidad será de cuarenta a setenta años de prisión o prisión vitalicia 
y de setecientos a cinco mil días multa, misma pena se aplicará, cuando se cometa frente a las hijas o hijos de la 
víctima directa.  
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Además de las sanciones descritas en el presente artículo, el sujeto activo perderá todos los derechos con relación 
a la víctima, incluidos los de carácter sucesorio, así como los inherentes a la patria potestad, tutela o curatela, 
guarda y custodia sobre las y los hijos.  
 
…  
 
…  
 
…  
 
1) y 2) …  
 
3) La suspensión provisional de la patria potestad o tutela y del régimen de convivencia con los descendientes o 
ascendientes de la víctima en los casos en los que las hijas e hijos menores de edad sean testigos presenciales 
del hecho.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la fracción VII del artículo 4.223 y se adicionan dos párrafos a la fracción I 
del artículo 4.224, y la fracción V al artículo 4.225 del Código Civil del Estado de México, para quedar como sigue:  
 
Conclusión de la patria potestad  
 
Artículo 4.223. … 
 
I. a VI. …  
 
VII. Por la exposición que la madre o el padre hiciera de sus hijas o hijos.  
 
Pérdida de la patria potestad por sentencia 
 
Artículo 4.224.- …  
 
I. …  
 
Quien haya sido sentenciado por la comisión del delito de feminicidio, homicidio doloso o feminicidio en grado de 
tentativa en contra de una mujer, perderá el derecho de patria potestad, guarda y custodia, tutela o curatela, de 
sus hijas e hijos.  
 
Las hijas o hijos que llegaren a tener deberán ser resguardados únicamente por su madre, y a falta de ésta, por 
su familia, atendiendo al principio del interés superior de la niñez; la o el juez de lo familiar deberá nombrar a un 
tutor o tutora.  
 
II. a VIII. …  
 
Suspensión de la patria potestad  
 
Artículo 4.225.- …  
 
I. a IV. …  
 
V. Por auto de vinculación a proceso dictado por delito de feminicidio o su tentativa en contra de la madre de las 
niñas, niños y adolescentes sujetos a patria potestad, cuando sean testigos presenciales del delito.  
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese este Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”. 
 



 
Noviembre 21, 2023 Primer Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 36 

Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
catorce días del mes de noviembre del dos mil veintitrés. 

 
 
 

PRESIDENTA EN FUNCIONES 
 
 
 

DIP. KARLA GABRIELA ESPERANZA AGUILAR TALAVERA  
 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ  
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO 

DIP. CLAUDIA DESIREE  
MORALES ROBLEDO  
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LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO, 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 72 DEL REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:  
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO. Se exhorta de manera respetuosa los 125 Ayuntamientos del Estado de México para que en el ámbito de 
sus competencias implementen programas integrales, de mantenimiento, construcción o rehabilitación de calles y 
avenidas, a mediano y largo plazo.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO. Comuníquese a las autoridades correspondientes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
catorce días del mes de noviembre del dos mil veintitrés.  
 

 
SECRETARIAS 

 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
 
 
 
 

DIP. SILVIA 
BARBERENA MALDONADO 

DIP. CLAUDIA DESIREE 
MORALES ROBLEDO 
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LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:  
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO.- Se exhorta a los 125 Ayuntamientos de la Entidad, para que informen a esta Legislatura sus avances 
sobre el Registro de Artesanas y Artesanos de su Municipio, así como las actividades que han realizado para la 
atención de este gremio tan importante y que se realicen las acciones pertinentes para atender el fomento, el 
desarrollo y la promoción de la actividad artesanal de sus municipios.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a las autoridades correspondientes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
catorce días del mes de noviembre del dos mil veintitrés.  
 

 
SECRETARIAS 

 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
 
 
 
 

DIP. SILVIA 
BARBERENA MALDONADO 

DIP. CLAUDIA DESIREE 
MORALES ROBLEDO 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente a las Presidentas y los Presidentes Municipales del Estado de México 
nombrar o/y renombrar las calles de los municipios con el nombre de mujeres notables de la historia y de la 
actualidad del país con el propósito de visibilizar a las mujeres y sus aportes en todo los ámbitos sociales e 
históricos en contextos locales. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO.- Comuníquese el contenido del presente Acuerdo a las y los Presidentes Municipales del Estado de 
México.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
catorce días del mes de noviembre del dos mil veintitrés.  
 

 
 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ  
 
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO 

DIP. CLAUDIA DESIREE  
MORALES ROBLEDO  
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LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:  
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO.- Se exhorta al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac (ODAPAS), para que con base en sus atribuciones establezca los 
elementos necesarios para garantizar que el agua potable que se suministra en el Municipio de Tecámac, se 
encuentre libre de contaminantes de conformidad con lo determinado por la Norma Oficial Mexicana NOM-127-
SSA1-2021.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac (ODAPAS). 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
catorce días del mes de noviembre del dos mil veintitrés.  

 
SECRETARIAS 

 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ  
 
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO 

DIP. CLAUDIA DESIREE  
MORALES ROBLEDO  
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LA H. “LXI” LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
55, 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 
38 FRACCIÓN IV Y 83 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO; 72 Y 74 DEL REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EL SIGUIENTE:  
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO.- Se Exhorta respetuosamente a los titulares de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Salud del 
Estado de México a incluir dentro del Proyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México 
para el Ejercicio Fiscal 2024, mayores recursos para la prevención y atención oportuna de cáncer de próstata y a 
generar con los 125 municipios una agenda de salud masculina y campaña de salud integral con motivo del mes 
del hombre.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese el presente Acuerdo a las autoridades competentes, para los efectos 
correspondientes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
catorce días del mes de noviembre del dos mil veintitrés.  

 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ  
 
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO 

DIP. CLAUDIA DESIREE  
MORALES ROBLEDO  

 
  



 
Noviembre 21, 2023 Primer Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 291 



 
Noviembre 21, 2023 Primer Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 292 



 
Noviembre 21, 2023 Primer Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 293 



 
Noviembre 21, 2023 Primer Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 294 



 
Noviembre 21, 2023 Primer Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 295 

 
  



 
Noviembre 21, 2023 Primer Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 296 

LA H. “LXI” LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
55 Y 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 83 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; Y 72 Y 74 DEL 
REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A 
BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- La H. “LXI” Legislatura del Estado Libre y Soberano de México, emite un atento y respetuoso exhorto 
a la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México (COPRISEM), para que realice 
visitas de verificación en los establecimientos de la Entidad, que ofrecen cirugías plásticas, estéticas y 
reconstructivas, para determinar si cuentan con la autorización sanitaria correspondiente.  
 
SEGUNDO.- La H. “LXI” Legislatura del Estado Libre y Soberano de México, emite un atento y respetuoso exhorto 
a la Fiscalía General del Estado de México, para que informe a esta Soberanía, sobre las denuncias presentadas 
y las carpetas de investigación integradas por el delito de usurpación de profesiones con motivo de cirugías 
plásticas, estéticas y reconstructivas.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”.  
 
TERCERO.- Comuníquese a los titulares de las Dependencias en cuestión.  
 
CUARTO.- Las autoridades exhortadas informarán a esta Soberanía en un término constitucional, sobre lo 
acordado por esta Legislatura.  

 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
catorce días del mes de noviembre del dos mil veintitrés.  
 

 
SECRETARIAS 

 
 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
 
 
 

DIP. SILVIA 
BARBERENA MALDONADO 

DIP. CLAUDIA DESIREE 
MORALES ROBLEDO 
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Toluca de Lerdo, México; a 14 de noviembre de 2023. 
 
DIP. AZUCENA CISNEROS COSS 
PRESIDENTA DE LA “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
P R E S E N T E.  
 

En nuestro carácter de integrantes de la Junta de Coordinación Política y con apego a lo previsto en los 
artículos 62 fracciones I y XIX 65 fracción V; 67 Bis-4; 77 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, nos permitimos someter a la deliberación de la “LXI” 
Legislatura, Proyecto de Acuerdo para adecuar la integración de Comisiones y Comités, en términos del diverso 
que se adjunta. 

 
Lo anterior con el propósito de contribuir a la conformación y buena marcha de las comisiones y de los 

comités, y permitir, con ello, su adecuado funcionamiento. 
 
Sin otro particular, le expresamos nuestra distinguida consideración. 

 
A T E N T A M E N T E 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA “LXI”  
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  

 
PRESIDENTE 

 
DIP. ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ 

 
VICEPRESIDENTE 

 
DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

VICEPRESIDENTE 
 

DIP. ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR 
 

SECRETARIO 
 

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA 

 
VOCAL 

 
DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ  

 
VOCAL 

 
DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN 

 
VOCAL 

 
DIP. MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ 

 
LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con lo establecido en los artículos 60, 62 fracción I, 74 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, se modifica, en su 
parte conducente, el Acuerdo de fechas 05 de octubre de 2021, en la integración de Comisiones Legislativas, 
Comités Permanentes y de Comisiones Especiales, conforme al tenor siguiente: 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

Cargo Diputada entrante Diputada saliente 

Miembro Dip. Brenda Gómez Cruz  Dip. Karina Labastida Sotelo  

 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE PLANEACIÓN Y GASTO PÚBLICO 

Cargo Diputada entrante Diputada saliente 

Miembro Dip. Brenda Gómez Cruz  Dip. Karina Labastida Sotelo  
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COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
VIGILANCIA DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN  

Cargo Diputada entrante Diputada saliente 

Miembro Dip. Brenda Gómez Cruz  Dip. Karina Labastida Sotelo  

 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE SEGUIMIENTO DE LA OPERACIÓN  
DE PROYECTOS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Cargo Diputada entrante Diputada saliente 

Prosecretaria Dip. Brenda Gómez Cruz  Dip. Karina Labastida Sotelo  

 

COMISIÓN LEGISLATIVA PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA  
DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES POR FEMINICIDIO Y DESAPARICIÓN  

Cargo Diputada entrante Diputada saliente 

Presidenta  Dip. Yesica Yanet Rojas Hernández  Dip. Karina Labastida Sotelo  

Miembro Dip. Brenda Gómez Cruz  Dip. Yesica Yanet Rojas Hernández  

 

COMITÉ PERMANENTE DE VIGILANCIA DE LA CONTRALORÍA  

Cargo Diputada entrante Diputada saliente 

Prosecretaria   Dip. Brenda Gómez Cruz  Dip. Karina Labastida Sotelo  

 

COMISIÓN ESPECIAL DEL SEGUIMIENTO AL SECRETARIADO  
TÉCNICO PARA EL ANÁLISIS Y ESTUDIO DE LA REFORMA  

CONSTITUCIONAL Y LEGAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

Cargo Diputada(o) entrante Diputada(o) saliente 

Presidenta Dip. María del Carmen De la Rosa 
Mendoza  

Dip. Daniel Andrés Sibaja González  

Miembro  Dip. Raúl Ponce Elizalde  Dip. María del Carmen De la Rosa Mendoza  

 

COMISIÓN ESPECIAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO  

Cargo Diputado entrante Diputado saliente 

Presidente Dip. Faustino de la Cruz Pérez  Dip. Mario Ariel Juárez Rodríguez  

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al ser aprobado. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se abrogan o derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
catorce días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 

 
SECRETARIAS 

 
DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ  

 
DIP. SILVIA  

BARBERENA MALDONADO 
DIP. CLAUDIA DESIREE  
MORALES ROBLEDO  

 


